
 

 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS REACH 
 PARA  

CENTRALES NUCLEARES ALMARAZ - TRILLO  

1 

Entidad Emisora del Certificado: 

Pedido: 

NIF/CIF: 

Persona de Contacto:                                       Teléfono: 

2 

Nombre Comercial del Producto Suministrado: 

Fabricante: 

Aplica Ficha de datos de Seguridad:               (Marcar si aplica) 

Sustancia: 

3 

La sustancia constituyente del Producto mencionado en el Epígrafe 2 ha sido, ante la Agencia Europea 
de Sustancias y Preparados Químicos, conforme al Reglamento (CE) 1907/2006, del Parlamento Euro-
peo y del Consejo: 

               REGISTRADA                     Fecha:                               Código: 

               NO APLICA REGISTRO      causa de exención:  ________________________________   

4 
Indicar los usos registrados: 

 

5 

La sustancia constituyente del Producto mencionada en el Epígrafe 2 se encuentra en relación al régi-
men de Autorización Obligatoria de uso (Anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006): 

          INCLUIDA 

6 

La sustancia constituyente del Producto mencionada en el Epígrafe 2 se encuentra, en relación al régi-
men de Restricciones de uso (Anexo XVII) del Reglamento (CE) 1907/2006): 

          INCLUIDA                indicar restricción:  __________________________________________ 

7 

El que suscribe, certifica la veracidad del contenido de los epígrafes anteriores 

Nombre:                                                      Cargo en la empresa: 

Firma:                                                         Fecha: 
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Dorso que se cita 
Instrucciones para cumplimentar el Certificado 

Se deberán cumplimentar todos los apartados, conforme se indica a continuación 

1 

Se indicará obligatoriamente el nombre de la empresa emisora del certificado, el NIF o 
CIF y el número de pedido asignado por Centrales Nucleares Almaraz-Trillo al suministro.  

Es recomendable indicar también una persona de contacto y nº de teléfono, para la re-
solución de eventuales incidencias. 

2 
Se indicará el nombre comercial del producto suministrado, el fabricante de éste y la 
sustancia. En caso de productos formulados a base de varias sustancias, se re-
llenará una ficha por cada una de ellas.  

3 

Se indicará el estado de registro de las sustancias constituyentes del producto ante la 
Agencia Europea de Substancias y preparados Químicos, conforme al Reglamento (CE) 
1970/2006 del parlamento Europeo y del Consejo. Si no aplica registro, indicar la causa 
de exención. 

4 Indicar los usos registrados, según registro formalizado. 

5 
Indicar si las sustancias constituyentes del Producto mencionado en el Epígrafe 2 se 
encuentran incluidas en el régimen de Autorización Obligatoria (Anexo XIV del Regla-
mento (CE) 1907/2006). 

6 
Indicar si las sustancias constituyentes del Producto mencionado en el Epígrafe 2 se 
encuentran reguladas en el Anexo XVII del Reglamento, en relación a las restricciones 
de uso. Indicar cuáles son esas restricciones. 

7 Rellenar y firmar el apartado. 

 


